
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 164/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 186.068 de fecha 11 de diciembre de 1997, de 

la Caja de Jubilaciones Pensiones y Retiros de Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que mediante la referida Resolución la Caja mencionada, 

dispone acordar al empleado municipal Sr. Luis Augusto Murua, DNI N° 

6.367.557, la jubilación ordinaria a partir del 1° de enero de 1998, 

debiendo cesar en toda relación de dependencia al 31 de diciembre de 

1997; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja por jubilación, a partir del 31 de Diciembre 

de 1997,  al empleado municipal Técnico de VI- Categoría 12, Sr. LUIS 

AUGUSTO MURUA, DNI N° 6.367.557, Legajo N° 39, dándosele las gracias 

por los servicios prestados en esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al Area liquidación 

de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Diciembre de 1997.- 

                

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL  


